
JURISDICCION DEL GOBIERNO 

M A T A N Z A S . 

螯 

A 

Y o que es m¿ nombré 

provincia de ^ Á ^ z ^ D nacional, na tura l del pueb lo de ^ u C k y t ^ C e ^ . 

en la G r a n Ch ina , de ^ J f anos de edad y con el nombre de g j á i / ^ 

que es el que me dieron al l legar á esta Isla, declaro que 

hab iendo finalizado en f ^ t ^ ^ ^ ~ 欢 • , ^el 

contrato que como colono tenia celebrado con S . ^ y ^ L / k ^ t ^ e é u / 

cump l iendo con 】as disposiciones del G o b i e r n a y deseando cont inuar residiendo 

por ahora en esta Isla, he convenido con t y í ^ ^ f ^ p t ^ 

en ^ t ^ / ^ r C c ^ contrata bséjo los términos y condiciones siguientes: 

一 E s t a durará J l i é ^ t s ^ i f que empezarán á contarse desde este d i a . 

2 ? — M e obl igo á practicar cua lqu ier t raba jo á que me ded ique m i citado pa-

trono, ya sea en Ingenios, en otras fincas 6 talleres, según á d icho señor le aco-

m o d e por ¿ ^ W / ¿ k / horas al dia. y ^ ^ 么 " ^ t ^ ^ f / ^ t ^ } 
— T a m b i é n m e obl igo á sujetarme y me sujeto desde ahora á la discipl ina 

que tiene establecida en su a ^ y á las leyes de este pais. 

4 ? — H e m o s convenido en que m e remunera r á m i t raba jo con la s uma de 

pesos reales, y en que para m i manu tenc i ón me pasará 

d iar iamente onzas de carne, l ibras de platanos, buniatos ú otras sus-

tancias al imenticias, prestándome asistencia de médico en caso í e enfermedad y 

las medic inas que éste dispusiese en la m isma enfermería de su ^ ¿ ^ ¿x ^ae .— > 

y los a l imentos. ^ ^ 

Tamb ién m e dará mudas de ropas al año, compuestas de panta lón 

y camisa de ^una frazada y camisa de lana ó bayeta . 

— Y o ( 2 / t ^ ^ m e conformo con el salario 

estipulado, a unque sé y me consta que es mucho mayo r el que ganan los jornale-

ros libres y los esclavos de esta Isla de Cuba , porque esa diferencia 】a j u z go com-

pensada con las otras ventajas que ha de proporc ionarme m i patrono, y son las 

que aparecen en esta contrata. • 

— E n los casos de enfermedad； si esta procediese como consecuencia de la 

vo luntad del patrono, m e sera abonado todo el salario est ipulado segun se previe-

ne en el art ículo 58 del Reg l amen to de Colonos d ictado por el Gob ie rno y en 

los demás casos. 

7?一Conc lu ido que sea el término fijado en esta Contrata quedaré espedito/bien 

para renovar la con el m ismo señor ó para celebrarla con qu ien m e convenga, se-

gun se previene en la ley Reg lamen ta r i a citada, dispuesto á cumpl i r lo que en la 

m isma se ordena si no pudiere contratarme nuevamente . 

8 ? — Y o TSon • M ú u i ^ i ^ J _ _ m e obl igo á pagar al 

asiático • ^ r i / re^x oCc pun tua lmen te y por mesadas vencidas la cant idad 

de % / p e s o s — reales, que es el salario estipulado, y á cumpl i r 

todas y cada una de las condiciones antes esplicadas y las disposiciones conten idas 

en el Reg l amen to dictado por el Gob ie rno y pub l icado ea los periódicos oficiales 

de esta I s l a .—Jur i sd icc ión de Matanzas t ¿ÜT^ . c / c x ^ j ' — ^ 

V u ^ / z <4 J é 4 4 de ^ f ^ y t ^ de mi l ochocientos 义 
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